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FRANCISCO FRANCO,
E.I MiniStro aelndustría,

JOSE Ml\RIALOPEZ DE LETONA
.Y NU1\lEZ DEl. PINO

A.as inversion-ee realizadas en ~. ·sobre los mínimos seña
laC1oaPilTa.~ 'penod0 de ,tiempo. ,serán., computables para el
cumpHm.iento.'de ,10$:.minimos de losper1Odos sucesivos.

P!i.r. laconversiÓIl de pesetas oro en pesetas papel se estará
a lo dispuesto en el artículo tri;liin~ '1 siete del Reglamento.

Segurtda>-~'En alease ,de renuncia total a los permisos otor
gados lasthulares vendránobligaf;ias Ilo."justjflcar. ,a plena satis
faoci6n de 1a AdminiStracióil. el haber1nvertido en los .mismos.
hasta el m()mento d.e la renuncia las (,anUdades minimas se1\.'\
ládas en 1~C()ndición pr,i,meraanterior; 51 la,ea.ntidad lusUficada
fuese Il16tt-QT; se Ingresará en el Tesoro la diferencia entre am
bas, cantidades.

SI la "renllhcia fuese "parcial." se, estará & 10, dispuesto en el
art1Quloci__to,t;~ta,y,tres,d:etReglamento de doce de
jUhio' de 'n1il ,novedentos, bineuent&"Y,:'n~éve.

'¡"erce{8.-Las sol.i.eita.,ntes. de.. acuetdocon su propuesta. que
.dan9b1igad8sa'cader ala Socled.ad,eGlobalMarine lNC.o una
des1UJ: rotait=jS; yal~' ~l)añolQe,Crédito participaciones en
los, J)ermiSO$,de ,iDvestigaciónque' $e'otor~,de fonna, que las
partt~ipaclonesde cada Socie<:hlden la ,titUWidad de los permi
Sos q,uedee~,latorma siguie~te:

"l:Iesperia de Petróleos; S;. A.,,: Treinta y siete, por ciento.
..Masbacher c1e+&svaña, S.A.,.: Veinticuatro pbr ,ciento.
..Global Marine Il~C.· o una de. sus filiales: Veinticuatro por

ciento.•. ' '
BanCf'J Espafiol de Créditó: Quince por ciento.

GUál'ta.~taspet1pi~naria$debetAnpresen:tar,. para BU apro
bación .por l~' Adthinistracl'6I1 ~n el pl~o de sesenta .días. COn,.
tadosa, ~tír· de:la. pUQl~caciónder presente Decreto en el
..Bolethl0ficial.del ~sU1dP!". el Contrato, de Cestón y 'el Con
verno ·de,C~I~l:)or!tc1ón, 'tm:. el <tue. s.e desighAráel representante
común at~vés del cual se desarrollaran sUs relaciones con la
Admini~tradón,yen·elqu.e se establecerán. las normas. para~l
régimen de. administración y contabitídad. como si se tratara
de una sQlapersonajurídi-ea.

L4 validét, <le Jaa.dIUdicación de, los permisos a que" refiere
estePecreto"est4 supeditada a la aprobación de dicho Convenio
por la Adrninist-raci~,Si .el Convento •..~. 'Colaboración es apro
bad:o.'laS 'E:mpl'eSasP4I'tfcipes serAn titulares de los permisfJS
mancomuñt\-eta y sQlidariame~te, teni~do .• cada una de. eUas el
carácter. de. t1tulara: tod.os 'los,:efe:ctos de la Ley de veintiséis de
diciembreqe mil novecientos cincuenta y ocho y disposiciones
complementarias.

Q'!linta,~I,.ascuattoEmpres!lS cita.qas-en la condición tercera
anterior, ·quelian. ob}igadasa otrecer y-eeder.enproporción a
sus respectivas partJcipaciones. atSector Público InstUucional
Españolse:nqas partiOipaclonesen los permisos otorgados, que
en, -eonjUl1t()repr~SE!nten para d,icho,5ect9r participaciones, todas
iguales,' no ,inferiores:.l .quince pordento.nJ superiores al vein
ticincO' por <;:iento.

Enelp'ta:~ de tres meses. a contar dosde la ·fe<:l1ade-vigencia
de los: -P0nnisos•• la. Administración. médiante acuerdo del Con
sej() de~hn~strQs, fijá,rá dentro 1e,los litnites· señalados la cuan
ti$ }ie lfi$"pBJ'ticipaciones y el Organismo que asumirá la titu·
ltiridadde'las mis1l'l8$'

Sexta>-L4-valoqwión de las. aportac;:lonesde los titulares. ex
tranjeros que no .$6efectúenpreclsa,-mente en divisas. deberá
ser. ~omet-i.cla,.a 'la.aprobaci(m'del MiIii$terio de Industria, que
tendrá ~. 'cúenta· para ello los precios normales, en el país de
origen

&§ptinfa~,-De acuerdo con·· el contenidO· del artículo treinta y
tres ,del Regla~ento de dbce de lunlo de. milnovecie:qtos Cin
cuenta y nlleve.' lascondiciOlfes prilll-era. ,segunda.te.rcera.. cuarta
yqu1rt1a óOlj,stituyen ccndjQiones:. esenciales cuya inobservanda
lleva .~réiacla la.c$ducidad de losperm.isos.

o.ctav/:t.;.--La caci1;tcidad de los pe~sos de investigaci6n será
únieamente:de<:Iatai:la.segím.el,artí.culó,ciento sesenta y tres del
Reglam~'Qto; por ct¡t,Usas .imputablesa·la& titulares y por implicar
de hechO. lt\ renuncia de éstas a. d~cll:Ql! perm1sos,setA de apli,.
cación~n ~te C:4$O lo díspu;estoenel~Ucu1ociento cuarenta y
cuatro &Etl·Jleglamento de· doce de .junio· de mil novecientos
cÍl)-cuentay nueve,

. I
Articulo·.ooroero,-..-5e autoriza al Ministerio de Industria para

dictar las disposiciones n6Cesarüls para el cumplimiento de lo
que en este ,Decre~ se ,dispone. ,

Asi lo diSpOngo, por ,elpreEi:ente Decreto. dado en Madrid a
veinUséü¡ de octubre de lll-il novecientos setenta y dos.

DECRETO 3101/1972, de 2 de noviembre, para la
creación de· la «Empresa Nacional de Fertilizante!:,
Scciedad Anónima.,

La creciente importanctadel·sectorde producción de f.ertili
zantes' 'i la ll,celerada.: evolnclón de su tecnologia, hán. motivado
un(:ambiosub-stan~il,tl'en el criterio sobre, estruc.:tura y dimen,.
siones t.~ntQ..te lasEmpr~s-como de lasínstalaciones industria,.
les destinadas a la expresada· producción.

hectáreas, y cuy\J8 limites sao; Norte. treinta y seis grados
cuarenta Y ocho minutos Norw; Sur, treinta y seis grados vein
tiséis minutos Norte: Este, tres grados diecisiete minutos Oeete.
y Oeste, tres gf'ados veintitréSnllnutos Oeste.

Expediente nÚIDero cuatrocientos cincuenta y alete.-Permiso
..Orión cinco.. , de. veintinueve mil seteeient'as cuarenta hectáreas.
y cuyos Umites son: Norte. treínta y seis grados .culp'enta.y
cuatro minutos Norte; Sur. treinta y seis grados verntiséismi
n1.ÚOs - Norte; Este, tre¡¡¡ grad.os once, minutos .oeste, y Oeste,
tres grados diecisiete minutos Oeste.

Expediente número cuatrocientos cincuenta y ocho.-PetmISo
cOrión seis_, de veintiuna mil cuatrocientas noventa hectáreaS.
y cuyos límites son: Norte. treinta y seis grados treinta y nueve
minutos Norte; Sur, treinta seis grados veintiséi¡:¡ minutos Norte;
Este, tres grados cinco minutos oeste. y Oeste. tres grados opee
minutos Oer:.te.

Expediente número cuatrocientos cincuenta y nueve.-Permiao
.ar1ón sie~. de diecinueve mil doscIentas novtmt& y tre& hectá
reaS. y cuyos límites son: Norte, treinta y 018 gtados.~einta''1
seis minutos Norte. Sur. treinta:" ssis grados ,veintiséis ~nutQS
Norte. Este. tres grados veintin~veminu.tQf;,Oeste, y Oeste. tre!i
grados ,treinta Y seis minutos Oeste.

E:mpediente número cuatrocientos· sesenta.-Permiso.orión
ocho", de treinta y cinoo mil novecientas se1ahec~lIá,.,cuyos
límites ,son: Norte, treinta y Séi$,grad08 ve1nti3éis"minUtQ-$N()1:·
te: Sur. treinta y seis grados dieciSéis minutQ8-N9:rte; Este, tres
grados veintitrés m1nutos OestEt, y Oestl:t. tr~s, grados w-einta, 'J
sl:tisininutos Oeste.

Expediente número cuatrocientos ,sesenta. y uno.....;PerniiSo
..Orión nueves-, de cuarenta y un. mll 'cuatrocientas trece' hectá
reas, y cuyos. Umites son: Norte., treinta Y seis' grados veintiséis
minutos Norte¡ Sur. treinta y seiS grados veinte minutos. Norte:
Este, dos grados cincuenta yo.:::ho minutos, Oeste, y Oeste. tres
grados veintitrés minutos oeste.

Expediente número cuatrocientos sesenta y dos.-Permiso
..Orión diez..'. de treinta y dos ttlilsesentahedáreas. y cuyOs
limites son: Norte, treiJita y seis, grados veinte minutas Nórle;
Sur. treinta y seis grados dieciséiS mtnutos Norte; Este:.Q:os gra,.
dos cincuenta y cuatro minutos Oeste, y Oeste~ tres grados yein"
titrés minutos Oeste.

Artículo segundo.-Los permisos de' investigación -& qUe.-SB
refiere el articulo anterior que<iansui8iOs ~ ~od0 -cuanto- dispone
la Ley para el Régimen Jurídico de1.i lnv-estj,g~ción yf:xplpta
ci6n de los Hidrocarburos de ve41tiséis dedidembre de :rni~ twye
cientos cincuenta y ocho y' el Reglamento para su aplh:::ación,:oe
doce de junio ,9.6 mU,novecientos ci.ncuenta y nueve. as1 COtn0
a las ofertas de la adjudicataria, que no se,opongan a lo' que
se especifica en el presente Decreto ya' las condiciones ,si"
guientes;

Primera,-Las titulares. de acuerdo con su. propuesta. '{}üedan
obligadas a realizar en los dos primeros áños de, Vigencia de 108
"permisos, labores de investigación por un imPQrte totQt,de un
míllón setecientas cinco mil cuatrocientas diecisiete Peseta$9l't),
viniendo obligadas a.1ustificar ,~tér~o d~l s.egundg,año :de
vigencia. a, plena satisfacción de la AdD'J.iI)jstració.n.· u..:,inv:er
sión realízaday a ingresar en el Tesoro' ladiferenci4- :entrlla
cantidad realmente justifIcada yla mínima ofrecida.e-n el ~Q
de que esta última fuese mayor.

Las titulares. dé acuerdo con su prQpuesta. quedanobUgadas,
ademas. a realizar en los dos primeros años devige~cia.~
sondeo ubic8;do dentro del perím:etro de ]OS'~ per~ otq-r
gados, que controlado por la Administración Se Pfofundiz&tá
hasta alcanzar el basamento. salvQ qlle impedime:Q.tQsu otros.
circunstancias no aconsejen razonableine~te .su ,continuación o
hasta llegar a una profundidad mAxtma de doce milpies,.Las
titulares se comprometen en' el~ d'e no realw.ar dicho sondeo
por renunciar a los permisos o por otra causa, excepto por íUfilrza
mayor debidamente justificada ante la Administración, a ingre.
sar en el Tesoro una cantidad igual a la diferencia ~ntre las
cantidades que se hubiesen invertido y la cantidad de nueve
millones novecientas sesenta y cinc;;o mil ochocientas nueve· pe-
setas oro. " .

Caso de continuar la investigación después de cumplido el
segundo afio de vigencia, tres m-el:t6s antus de terminar él te~r
año de vigencia de los permisos, las ti'hllares viene obligadas
alternativamente a una de las tras posturas' sigUieIites:

al Garantizar la realización de .unsegundo sondao de ca~
racteristícas similares a las del primero,· que QStaría terminado
antes de ~ranscurrir dieciocho ·meses, a contar desde· la fecha· del
compromiSO

bl Caso .de no realizar ,e5te~ndeo, después de haber -sido
compx:ometido, las titulares ingresará,n epel TeSóro la canti:d¡¡W
de. seis millonei ·seíscientas veintiuna ·I!iil ochQciet1tas pesetas
oro.

.. el De no interesar adquirir los comproniisos referidos en los
dos párrafos anteriores.' la titular quedará obligada a renunciar
a la totalidad de las áreas de ,todos los parnUsoa a.n,té$ de la,
termin&Ción del tercer año de vigencia.

Si. los resultad?s qua se obtengau."con la perforación, deJos
dos sondeos refendos, aconsejan la· continuaCión da. tf¡c::inv~ti~
gación ~ntes de l~ expil~ación de los seis años de vig~ricii%',se
efec:tuaran un mimmo de dos sond('os profundos más de ~nvesti~
gf.lClGn. (:on un coste mínimo de tre::::e millones novecientas no
venta y tres mil ciento sesenta y ocho pesetas oro.
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De conformidad con dichos criterios selul-;e:itertdido tnuncUal
mente una reestructuracién tendente' a U114m&yor dit:Qen-si~ qe
las Empresas y de las instalaciones-par~cuyologro': se ':'hace
aconsejable entre otros medIos el de IaCfJll«:faptraciói1.;..;../)"~una
especialización que pe¡:mita que laEmjJ~a~da;,:J;uinctpal..
mente a la producción de:fertiUzapte~"C()~"tla8~?:l~.:'X'n
centraci6n y espec1e.lizacíón, se teducIrá¡ ~ el· 1n~~meJ):to'de-~c::osti9
deeata actividad con la fav()ra1:J:I8í'13~~:~rE';~,Pr()duc~
clónacrátü\ que cada día delI1.anda::metO'I"eS"Y-~;:d,~~d~
calidades, ',,', ,,' , o"~ ,', '. :

La 60nveniencia de participar y:'estirnutat:~:t8estrUCtl1tac1ón
sectorial.asi como el, imperativo '~~' ,QPt~~Ij,i,ren~.i:)tli.dad
económica de las<:orrespondiei1te8~81;-~&Zl,:~ar
como de alto interés nacloriallacQ:ncen~:,~n"lll1~,;nv.eva
Empresa de las instalaciollesindU$tr'fál~~,'~I1:de;:~rtl:
lizanteB ya en. explotaciól! o. eaperi:~:d.'~wn,;pq:1"':f:j,m..
presas dependientes d4:1 Instltuw 1'f8iCIOI1al;diJ:1ntht"'~;:,<'O!l.lo
que- adeltiáR se cumple con .. el .obJet1vo.-, ~n~' ,ae
Empresas sef\alado en el UI Plan"da I)El~);~tlÓ~Y
SO<;iJtI. . ' . ., • •"i '".,. :~~ ..,,:

En suvlrtud, a propuesta del Mi.í1isti"t)'d~e,.. ' . >', 'oon:tos
informes del Ministerio de Ha.cienda::Y ~Ja..' •........... )&t, .. ,:: ..J:)W:;..,;"
de Desarrollo, y previa delíberactMd81~, '. .de~tllB-tros
en su reunión del día vei.J;ltislet:e de:.octub**:,-.,D)iLJ'iQv:~ntós
setenta· i' dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se a'utorizaalINIla crEmCiÓ:t! de,;~na.:Jilm
presa nacional en la que se concentr'arán' 1.,s'á9m"idadfl$.ci,e~~
ducción de .fertUiza!ltesdesarrQ1~ad.as: .':P9r'E:~:()re$aS; 4~~
dientes del Instituto Nacion8J <téhídustria,.:,Al&~tad~~:c~meen
tración le serán de aplicación. ,JOs ,~ét1Ci!lI!.q~"r~ la
concentración de Empresas concede:~,leg18l.a.(lióri,~getrt~"p~V10
el cumplimiento de losrequisJ,tos establecido!~,al-_éf8ici<),"o

Articulo segutido~-Se autori~$l:Mirlis,tro,:cle',It1~lij,.ra
dictar las disposiCiones y adoPtar.los>A(:U8rd()$,:co~v:etlientes
para la e!ecución de lo dispuesto el,i: oI:ptese.n1e~e~o~

Artículo tercero.-El presente: De:CreOO"et1ttaJcá,e:rl vt,gor-a.l dfa
siguiente de $U publicación enel.BOlet~nJ~f1~';~l~s~o•.

Así lo dispongo por el pres~nte't:>ecn,t-o,<d.e.dC),el),,~adricl a
dos de noviembre de mil nov~ientos setel).t.>'y~o~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUÑEZ DEL PINO'

RESOLUCION de.la Delega.ciónP~oVinaml~~'~-r·
celoha por la que se autoriza y.dec.ltira14"utiUd'ad
púbÜca en concreto de lainsta-lacidll:e;f.éc,trica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamel),tarios en, -fil'l'e)tp$djenle--in
coado en esta. Delegación Provincial a insbUícia:de-e:ataJ;;auaU
y Pahisa., S. A.,., con domicilio en~r~elon:8~Diputl1PitÍp:,,248,

bajos, en solicitud de autorización' para la. inst~laciQn:y,d.6(:1~.á,
ción de utilidad pública, a 10sefectQSde:la~lll~~ill;ió,1l !IeiS$'rvi-
dumbre de paso, de la instalación eléi:trica,c-uyas c~l'acterístif;as
técnícas principales son las siguientes;

Número del expedíente CY/ce-n887/72.
Origen de la línea: E. T Dulcm..
Final de la misma: E. T Figueré:l,..
Término municipal a que afecta: ,La GáIlig-a.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud' en kilómetros: 0,S81 de tendido subtértAn~o.
Conductor: Al RRF-tJ/lO, 3 X 50 mUimetrosCua<!rados desee·

ción. '
Material de apoyos: Subterráneo. ' ..
Estación tra.nsformadora: Uno de 250 KVk,5/0.22~G,127KV.

Esta Delegación Provincial, en éUmplimiEutw.delo"ljiSp.l1flsto
er.. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- -oct tlb E'e¡.LW'l:Q(lfJ66,
doS lB de marzo; Decreto 177s!1967,d~ 22(ie-.:j~(); 'r;e-y .4~ ,~ de
noviembre· de 1939, y Reglamentod.e .. LíneasEl~tl":ic$.S.':Aé;reas
de AItaTensión, de 28 de novienib~·de-l968~·fu¡;~u-eltQ::

Autórizar la instalación de la lín~$oli~ú.t.da:j'"delJlararla
utilidad. pública de la misma. a los~fectos'de.la'l~PQsic-ión: de
servidumbre de paso, en las condiCil,'):nes, ¡¡J~t;e Y1i~it.¡].ci:QJ:reS
que establece el Reglamento de la Ley 10IUI66',apróbi\dó por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1972.--El Delegado proVincial,
Francisco Brasa Palao.--:'12.188-C.

RESOLUCION de la D~legaci6n'PrOVii'lciaJ do &tr
celona por la que se autoriza. )I,,:dec-lQ.:rp, lt:i utiltttad
pública en" concreto de la' ¡:Mtala(ltón<~1'lec:ttt<:a:.que

• se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en élexpédiente in·
coado en esta Delegacíón ProvinCiaL a insta:nda,:d~' «~$t4ba:l1el1
y Pahisa, S. A .... , con domicIlio en Barce-lona.. J)tpútación, 248,

bajos, en. solicitud de autorización paraJa instalación y dcclara
cíón de ,utiUdadpúbHca, a .losefectos de la imposición de servi·
dumbre,de paso, de 'la. instalación eléctrica, cuyas características
técnica-sprinCipales son las sjgj.1iente~: -

N,úID-E¡iro. delexp~diente:.· CY/ce·11886~72.
Origen de la.Unea.: E, T; ..VilarFaSé,\l'.
FinaId6lam.lSrna: E. T. -Molino de la Sal.~
Térntjno<·lll:unicipa.I a que afe~ta:Cancrvellas.
Ttmsi-ón,deservicio~ 5 KV. . .' .'
LongituiJen ,kilómetros: .0;263 de tendidp subterráneo.
Condtictor: Al BRF-S/10, 3 X 25 n'tilimetrdlll cuadrados de sec-

ción;
Material. de 'apoyoS: ·Subterraneo.
EStación transformadora; Uno de 160 ~VA., 5/0,22,0,127 KV.

'Esta Oelegación Provindal,en cutn~;Umi~ntode lo dispuesto
en 1,08 Dlieretos 2617 y :l6r~/1966; de 20 de,Q-Ctubre; ,Ley 10/1966,
de lti demárztg Decx:eto 1775/1967, de 22 d13 JUUo; Ley de 24 de
noviembre'de' 1939, y Reglamenta de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TEltlsión. de 28 de noviembJ;'ede 1968, ha resuelto:

AutQIiz&r. la iusta,laciónde la linea solicitada y declarar la
:utUidad 'Pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre- de, paso, en 19.$ condiciones, 'alcance y limitacíones
que establece •el, Reglamento·. de laI.ey 1(l¡'11H}6. aprobaao por
Decreto 2619/1966. -- • . ojo::

Barcel~m\2! de Qctubrede 1972.- El"belegada pr.ovincial.
Francisco'B:r~sa'PalaU.-.12.187-C.

RESOLUCIONdeja Del,egación Provincial de Ciu
dad Roolpot la:' que se, autoriza y se. declara de
utiltdadpublica la: linea eléctrlca que se cita.. .

Cl.1mplid.os los tiá.mi~1 regla~e~tarios>en.el~xpediente .in
coado e:pBsta Delega~ión ProVInCIal ,aínstancl8 de ..Umón
Eléctri<::a;S, A.,., con clomJciUQ s~ia,len,Madrid;cane Veláz~
quez níúnerolS1 y"DelegaciónenGiudadBéal; calle Cardenal
Món~cilIo,ntím;ro,1,. solicitando ·autorización para""'''la insta
lación Vl1edaración de utilidad pública, a los efectos de la
impOsición' de: serv1du:Qlbre •.• de .paso de .la .. linea ~léctrica, cuyaS
características técnicas· princip-ales'JSon las s-igUlentes:

Una línea eléctrica aérea. trifásica,; dellll circuito, a 15 kV..
con' origen en la subestaci6n transformadora de intemperie
(zona. Surl,de Alcázar dé San JUan' la que 'discurriendo por
la perifer¡¡:\ de la 'ciudad finaliza en la citada subestación. La
línea de .cintura "tiene una longitu(Í .de 1:2.433 metros, en dos
tramOllt;tL989 metros de circunvalación y 444 ~et.r0s de salida
paraaIimO':ntación al actual anillo. Estará :conshtulda por cable
de-.aluminió~ace-r:0 de: 116,2' milim&tros -cuadrados de-sección
total,apoyOp"dehonnigóny crucetas «nappe,.voute,. .en aliJ?91lJ
ción, apoy.os I11etálicosencel0.sia en á1lgul~, anclaje, denv-a~

cionesy-fin de linea, aisladores ensus~~lón de dos y.tres
elementos, tomas de tierra en cadaapoy-o, sHmdo su capacIdad
de transporte de 8.150 kVA.

Esta Delegación Provincial" en cumpHmiento de lo dispuesto
en los Décretos 2617 y 26~9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ·18 de 'b1a:rzo' Decreto .1775/1967, de' 22 de julio; . Ley de 24 de
noviembre ,de i939 y Réglamento deLfne~ Eléctricas de Alta
'limaión. Decreto 3151/19M,de28 de nOV'l.:·eJl\bre,.y en la Orden
ministetiál de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autori~r 14 insta]~ción de laUÍlea eléctrica solicitada y
decrarar la' utilidad' púbUca de la. lllisma. a los efectos de
la imposición de la servidu.-mbre depl\~, en las condiciones,
alcance y·.limitaciones. que establece el Reglamento de la Ley
1011966" a~obadop-ot Decreto 2619/1006.

Ciudad Real, 23 de .octubre de. 1972.-:'EI Delega?-o provin·
cía!. P. Ui.el Ingeniero Jefe de la Sección de Industna, Alberto
Gal~ardo Callegos,~3.363~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu·
dad Real por la ql#! Sé' autoriza )1 se declara ele
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos loS trárilites ·reglamentarios en el expediente in'"
coado en' esta DelegációnProvíncial. a instancia de .Unión
Eléctrica," S. A.IO, con 'domicilio .socia~;.. en .Madrid, .. calle Veláz
quez -núm..Gro 167, y Delegación en CiUdad Real, caUe Cardenal
Mtmésci1I<-', número 1. solicitando autorización para la insta~
lacióny<jedaración de utUidad pública,' a los efectos de la
imposiciónqe servid-umbre de paso de la liDea eléctrica, cuyas
caracteristic;as •. técnicas· principales son . las· siguientes:

Una :ínoa eléctrica aérea trifásica, a 15 kV., de 318 metros
de longitud con origen en . l~ Uneade igUfll tensión, propiedad
de ..Unión.,:E,léctric,a,S.A.,.;. que va:de Almuradiel a Venta
de Cárd-enas(Ciudad Real} y final. en un centro de transfor
ma.ción tipo inWrior,. con una unidad transformad.ora de
250kVA~;a instalar en el sect-or·PaTqU'e de la localIdad de
Almurádiet (Ciudad Real).
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